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•

Esta Presidencia d8l 'Gobierno. a propuesta de los Ministros
de la Gobernación y' de AgricuJ:tura,ha tenido' a bien disponer:

Prlmero~.....se-" autariza la ampliación de la central le·
chera de S&lamanca (capital), adjudicada a la Sociedad Anónima
..Ledesaa. y que consiste, fundaznentalmenteen la instalación de:
una nueva sección para elabórar yoghourt.

8egundo.-L&s obras e lnsta1acio:Q.es de la. ampliación debe
rán &justárse exactamente a los datos que obran en el proyecto
que ha. servido de base a la presente Resolución, y una vez
finalizadas las mismas....Led.esaa lo comunicará a la Dirección
General de,~ y á; la Subdirección General de Industrias
Agrarias.· .

Lo que comunico a VV.'EE. ·para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de octubre de 1971.

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros' de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECB&tO 258411971. -de 1 de octubre, por el que 8e
COIIUM Jo J14CioIIaUdad espwiolo; por carta de nc~
turalem a don Antonto Juan Kerstjens.

ViBto el8XJ)8(i1ente incoado, en este Centro a instancia de
don An~oJ\I411, Ke.r-.t.;~-en -8CJlicitud. de que le sea con:
cedida lal',donaltded eapa6ela PQJ' oarta de naturaleza; lo dis
pqeato ,en" el, arUculo~ del, Código civil y cumplidos
los trámt.'7req,~~,a,propuesta del Ministro
deJ~,7_~~ ,del Consejo de Ministros en
su reuni4A del d1adiec1aiéte de septiembre de mil novecientos
setenta ., uno, .

DISPONGO,

Artículo primero.-5e -concede la nacionalidad española a
don Antonio Juan Kerstjens. hijo de José y de Flora.

• Arllculo. ,segundo.---La euresada. concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado. lnscriba como español en el
Registro ciVil. préVias las deolaráciones legalmente exigidas
y cacluca:rá si se dejan, ttanscurrlr ciento ochenta días desde la
not1f1cac1ón, sin cumplimenw estas condiciones.

As! lo dlspongo_ por el presente- Decreto. dado en Madrid
a siete de octubre de. mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia-,
ANTONIO MAR:IA DE QRIOL :y URQUIJO

ORDEN de9 de julio de 1971 por la que se concede
la UbertGd condicional, a 40 penados.

nm~.Sr.: Vlstas·lu propue.t8storm~para la aplicación
401 beIleftCio. de UbeI1ad ronrJtctqnaJ. establecido en los articu
1~ 08at.IOO.d-'-C6cUao,~,JY Regiamento de los Servicios de
Pr1sfQ~Utobado PGX"_:oectétode 2 de febrero de 1956; a pro·
pueata del httonato da· Nuestra Seftora de la Merced y previo
ac~rdo~del.Con~jo de Ministros en BU reuníón de esta fecha,

Su :Exeelenctael.·Jefe dal'~o, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder laHbertad- COÍ1dk:ionaJ. a los siguientes penados:

Del Cei.drg. Penrtenc1ario dG CumplImiento de Hombres de Al~
calA de Hena:res: Julio Ferntmdez Lorenzo, Javier María Azcona
MIgueL

Del-centro Pemtenc1&l'1o de Cumplimiento de Mujeres de Al
calá.deHenares:- María ArtasMerayo.

DeI'JnstitutoGeñAtrtoo Penitenciario de Almeria: Mercedea
Golfeferich 5anmartin.

Del C8:rttt0Pent:.e1ario de Detención de Hombres de Barce
lona: JUltAn 1'llavarro Carretero.

Del CentroPenitenc1a de Cumpijmiento de Bur~os: Lucio
Iglesias Moreno. ~

Del"Centro Peirltenc1aPo dieCUmplimianto de El Dueso-San
toña: Jasé .Abal Duatte, Narc1so Gutiérrez Pérez, Julián Marín
Jinlénez, Fernando l\odrfg\t..-zM'art1nez. Miguel Ruiz Diez. José
-Jovan1. Tor:net.:' JoséLuls Méndez Ferrín, José Dominguez Gil.
Pe<!ro Glmhez RuIz.

. ~teJí.·tro.~tencIarlo de Cumplimiento de Córdoba, Euge-
mo Ramfrez QliItnnosa. .
d ~lCe..~ PeDltellolarlo de Cumplimiento de Huesca, Eduar-

ó Lata$ Ausere., ..

Del eentro Penitenciario de Cumplimiento de Lérids; Pedro
Faig González.

Del Centro Penitenciario de DeténciÓD de Hombres de. Ma~
drid: .Antonio Diego Díaz, Jqsé Fernández' Fernández.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Eugenio San fmeterio
Camino.

Del Centro Penitenciario de Matemologia y Puericultura· de
Madrid: María del Pilar Giménez Giménez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: José
Luis Arce Guallarte.

Del Centro Penitenciario de Detención de San SebasUán:
Félix AZcol1d. Lizanco.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla; Felipe
Carriazu Acuña.

Del Centro Penitenciario de Detención de Santa Cruz de Te·
nerife: Jesús Gordillo Marrero.

Del Centro Penitenciario de CumpUMiento de Terue!: Cris
tóbal Tello Esteban.

Del Centro Penitenéiario de Cumplimiento de Toledo. Fran
cisco Egea LIacer, Manuel Maria Juan Machado. Manuel
Blanch Tramolleres, Miguel Manarell Briz.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: Pedro Sanz Martfnez;

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de zamora: Fran~
dSGo Capilla Zafra.

Del Centro Penitenciario de Detención de zaragoza: Je6Üs
Antonio Sopana Laguna, Luis Ramón Gi>nzález.

Del Centro Penitenciario de Cumplimlento de· Herrera de 'la
Mancha: Pedro Torre Martfn-Bejarano, Francisco Carcia J\a..
poseiras. Juan Manuel Pérez CoIete.

Del Centro PenitenciariQ de Cumplimiento de Mirasierra-
Madrid: Vicente Momabal Escamilla. r

Del Centro· Penitenciario de Cumplimiento de Onda: Sergio
Barea Fernández.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años~

Madrid. 9 de julio de 1971. •
ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 13 de ago8to de 1m1 por la que se con
cede la libertad condtofonal (J n penado8.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apl1cación:
del beneficio de libertad condicional. establecido en los articu··
los 98 al 100 del Código Penal'y Reglamento de los ServiclOsde
Prisiones, aprobado por Decreto de "2 de febrero·de 1006; a pro.
puesta del Patronato de Nuestra sedara de la Merc:ed i preVlO
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado,- que Dioa.guardG, ha ,tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes ~na40a:

Del Centro Penitenciario de Cump11miento de El' Dueso~San·
tafia: Santiago Martín 81asco, Felipe Martfnez Carrión, Manuel
Monleón Rubio, Juan Cortés Jiménez. Angel Raúl BlascoGutié~
rrez, Ramón Pérez Abad, José Luis Vallejo Dual. •

Del Centro Penitenciario de Cumpllmiento de Hombres da
Alcalá de Henares;' Enrique Dorente Burgos, Maxímiliano UQ-o
rente Burgos. .

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Nieves Sánchez. Rico. Rosario Amador
Cortés.

Del Instituto Geriátrico Penitenciarlo de Almerí.a: María
Reyes Garefa, Rafael Velasco PayAn, José Luis Sauz Gil. Manuel
Navarro Herrero. María Penela Liz, . "

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: An~
tonio Monje l'ilieto, AntonloBelmonte Martn. Antonio' Sánchez
Cortés, Fausto Vico Hernl\ndez.· ,

Del Centro Penitenciario de Detención de Hom.bres de Bar
celona: José Berrar Bernad, Alberto Manuel Alonso Lami!l,uiZ.

Del Centro Penitenciario de Cu~pllm1ento de Burgos: Pedro
Antonio Sánchez Martinez. '

Del Centro Penitenciario ~ Detención de La Coruiia: Román
Rafael Saturno Lago cabral, Julio González Incógnito.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Rodrigo
Díaz Arnáiz, Ernesto López Be:ltrán, José Montoya Rosas, Juan
Saz Blasco. José Martinez Esteve. .'

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Huasca: JUito
Fernández Torres. Angel Bondia Benedicto. ,

Del Centro Penitendario de Detención de Hombres de .M&-o
drid: José Pacheco Gómez, Gabirio Valverde Fernández.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario- de Madrid: Miguel
Ruiz de Velaseo Tallada. Miguel Arribas Lozoya.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Agustín Dónúngo
Carai. .

Del Centro Penitenciario de Detención de Oviedo:' Jesús Ma
ría López Novo, Manuel Blanco Rodr:fgueZ, Luis Diez Tirad0li·

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Palencia: .José
Cruz Orco]aga MendHuce. FaustinC"' Rodliguez Garcfa.

Del Centro·Penitenciario-de Cumplimiento de Puerto de Santa
Maria: Andrés Cuartero Trigueros.


